
SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de diciembre de 2000.- 

'
.1iSCHINO 

SIflENTE 
UONO' 	ONCEJO DELBERANLE 

FPCISCO M. H 

Y SECRETARIO 

HONOR   CONCEJO DEL¡? ERANTE 

II lA Ql GOlJ$PNQ 

Iq Ffi Cr' 	 çi. 

OIRCTPA ADMINISFRATIVA 
PPpF TCHA1L  

cr 

 

Corresp. Expte D-00782100.- H.C.D. 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

9203 
Artículo-1°.-Apruébase el Convenio de financiamiento para la Distribución de Aportes 

Alimentarios, celebrado entre la Secretaria de Políticas Sociales del Ministerio 

40 	de Desarrollo Social y Medio Ambiente y la Municipalidad de Lanus que obra a 
fs. 7, 8,9 y  10 del Expte. M-742.266-00 D.E. y D-00782-00 H.C.D. 
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ANEXO 1 

CONVENIO 

SECRETARIA DE POLITICAS SOCIALES 

DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Y MEDIO AMBIENTE 

MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

FINANCIAMIENTO PARA LA 
DISTRIBUCION DE APORTES ALIMENTARIOS 

Entre la SECRETARIA DE POLITICAS SOCIALES DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE, representada por el Señor Secretario de 
Políticas Sociales, Lic. Eduardo Santiago Bustelo, con domicilio en la Avenida 9 de Julio 
1925 - Piso 15 - Capital Federal, en adelante LA SECRETARIA por una parte, y por la 
otra, la MUNICIPALIDAD DE LANUS, representada por el Señor Intendente Municipal, 
Don Manuel Quindimil, con domicilio en Hipólito Irigoyen 3863 de la Ciudad de Lanús, 
Provincia del Buenos Aires, en adelante LA BENEFICIARIA, se conviene lo siguiente: 

Financiamiento 
PRIMERO:  Conforme con la autorización conferida por Res.SPS MDSyMA N° 
LA SECRETARÍA otorga a LA BENEFICIARIA, en carácter de subsidio no reintegrable, 
Pa suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL ($ 168.000,00), que serán 
entregados en oportunidad que aquella fije, con arreglo a las disponibilidades 
financieras-. 

Recepción de fondos 
SEGUNDO:  Los fondos serán depositados en una cuenta habilitada a tal efecto por LA 
BENEFICIARIA en una sucursal local del Banco de la Nación Argentina que permitan 
su uso inmediato para el cumplimiento de la finalidad del subsidio, conforme lo 
prescripto por el Decreto N° 892/95 del PEN, y Decisión Administrativa N° 105/96 de la 
Jefatura de Gabinete del PEN-. 

Destino de fondos 
TERCERO: LA BENEFICIARIA se compromete a invertir la totalidad de los fondos 
referidos en el artículo anterior en financiar la Adquisición, Embalaje y posterior 
Distribución de Módulos Alimentarios, a efectos de complementar la atención de las 
necesidades alimentarias y nutricionales de dos mil ochocientos (2.800) beneficiarios 
ASOMA, y en el marco del Programa de Apoyo Familiar - UNIDOS, con arreglo a lo 
establecido en el art. 40  de este Convenio-. 
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De tal forma, los fondos citados deberán ser utilizados conforme la siguiente afectación: 

Adquisición, 	Beneficiarios 	Total de 	Total de 	Financiamiento 
Embalaje y 	 Módulos 	entregas 
Distribución de: 

a) Módulos ASOMA 	2.800 	2.800 	 1 	 $ 168.000,00 
Total a financiar 
	

$ 168.000,00 

LA BENEFICIARIA, asimismo, y en su carácter de Centro de Distribución Secundaria 
de la Ciudad de Lanús, deberá distribuir las prestaciones de acuerdo a los lineamientos 
operativos del Sub-Programa Alimentario ASOMA, que la misma declara conocer y 
aceptar; y conforme consta en el Expediente N° 30-00342/2000 del registro del 
Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente, que se considera parte integrante de 
este Convenio-. 

Incorporación de beneficiarios 
CUARTO:  Los actuales beneficiarlos del Sub-Programa Alimentarlo ASOMA se 
Incorporarán al Programa de Apoyo Familiar UNIDOS, que coordina LA SECRETARIA, 
sobre la base de la unificación del Programa Alimentario Nutricional Infantil (PRANI) y el 
Programa de Apoyo Solidario a Mayores (ASOMA) y la integración del Proyecto 
Integrado "Promoción de la Autoproducción de Alimentos (PROHUERTA); conforme lo 
prescripto por el Decreto N° 547/2000 del PEN, y Resolución MDSyMA N° 1030/2000-. 

Plazo de Ejecución 
QUINTO: LA BENEFICIARIA deberá ejecutar los fondos en un plazo máximo de ciento 
veinte (120) días, contados a partir de su oportuna recepción; afectando los mismos al 
financiamiento de las prestaciones durante cuatro (4) entregas-. 

Obligaciones de LA BENEFICIARIA 
SEXTO: LA BENEFICIARIA asimismo, asume las siguientes obligaciones: 

Composición nutricional 
a) Asegurar la siguiente composición nutricional para los complementos alimentarios: 
Calorías 49.784 cal. 
Proteínas 850 grs. 

Porc. de Macronutrientes 
Hidratos de Carbono 59% 
Proteínas 7,2% 
Grasas 42% 

Los alimentos a proveer deberán ser de probada calidad, y responder a las normas del 
Código Alimentario Nacional, tomándose los recaudos necesarios a fin de que las fechas 
de vencimiento permitan la distribución de los productos con una antelación suficiente 
para su adecuado consumo-. 
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Embalaje 
b) El embalaje deberá incluir una clara identificación que exprese: "Presidencia de la 
Nación. Ministerio, de Desarrollo Social y Medio Ambiente. Secretaría de Políticas 
Sociales. Programa, de Apoyo Familiar - UNIDOS'Ç con arreglo a las especificaciones 
técnicas del Area de Comunicación Social de LA SECRETARIA-. 

Aporte municipal 
c) Distribuir las prestaciones contribuyendo con recursos propios, humanos y 
materiales, adecuados para la administración de las mismas-. 

Registro de Beneficiarios 
d)Garantizar la correcta selección de los beneficiarios y mantener los padrones de 
beneficiarios actualizados, de acuerdo a los criterios elaborados por LA SECRETARIA-. 
e) Remitir el padrón de beneficiarios actualizado en el modo y la oportunidad que LA 
SECRETARIA lo requiera-. 

Gratuidad de las prestaciones 
1') Arbitrar los medios necesarios para que los Módulos se entreguen a los beneficiarios 
sin costo alguno-. 

Difusión 
g) Elaborar el Cronograma de entrega de la prestación, y difundir el mismo en los 
medios locales de comunicación social; comunicando de ello a LA SECRETARIA-. 

Remisión de Información 
h) Remitir a LA SECRETARÍA, durante el término de ejecución del presente subsidio, 
Informes de gestión relacionados con la cantidad de Módulos entregados por efector, 
fecha de entrega de los mismos, identificación de los beneficiarios, y criterios de 
distribución aplicados y/o a aplicar en la selección de las familias beneficiarias-. 

Articulación de Programas Sociales 
i) Arbitrar los mecanismos necesarios que posibiliten la articulación entre todos los 
programas sociales con componente alimentario que se implementen en la Ciudad de 
Lanús-. 

Rendición de Cuentas 
SEPTIMO:  Los beneficios otorgados quedan sujetos a rendición de cuentas 
documentadas, dé acuerdo a lo establecido por los lineamientos normativos de los Sub-
Programas citados, y por la Resolución N° 3493/95 de la ex-Secretaría de Desarrollo 
Social de la Presidencia de la Nación. La ejecución del propósito denunciado será pasible 
de fiscalizaciones por parte de LA SECRETARÍA-. 

Contabilidad 
OCTAVO:  El ingreso de los fondos y las cuentas que representen las inversiones 
realizadas, serán registradas en la contabilidad de LA BENEFICIARIA perfectamente 
individualizadas con el aditamento "Apoyo económico de la Secretaría de Políticas 
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente"-. 
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Control de Géstión 
NOVENO: LA BENEFICIARIA acepta las facultades de LA SECRETARÍA para efectuar 
por sí o por quien ésta designe, las auditorías técnico-contables que se estimen 
oportunas para comprobar el cumplimiento de las metas establecidas y el destino de los 
fondos suministrados, y para solicitar en el momento que sea necesario, toda la 
documentación relacionada al objeto del presente convenio. Independientemente del 
control y las auditorías que le competen a la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) y 
Auditoría General de la Nación, de acuerdo a lo señalado en la Ley Nacional N° 24.156-. 

Responsabilidad 
pECIMO: LA BENEFICIARIA asume integramente la responsabilidad respecto a las 
consecuencias directas e Indirectas que pudieren ocasionar las obligaciones asumidas 
respecto a los bienes, obras y/o servicios adquiridos con el subsidio otorgado por el 
presente. A tal efecto, LA SECRETARÍA queda eximida de responder frente a reclamo 
alguno relacionado con ello-. 

Sanciones 
PtCIMO PRIMERO  El incumplimiento por parte de LA BENEFICIARIA dé cualquiera 
de las obligaciones que asume en este Convenio, como así también la comprobación de 
falsedad u ocultamiento en la información proporcionada o que proporcione en lo 
sucesivo, o bien la falta de cumplimiento de los objetivos sociales programados, podrá 
dar lugar a la declaración de caducidad del subsidio en los términos del Artículo 21 de la 
Ley N° 19.549, sin perjuicio de las demás medidas que pudiera corresponder, ya sean 
de carácter civil o penal-. 

Caducidad 
PÉCIMO SEGUNDO:  En caso de declararse la caducidad del subsidio LA SECRETARÍA 
podrá demandar a LA BENEFICIARIA por el reintegro de la suma entregada, sin 
necesidad de previo requerimiento, dándosele a la acción carácter de vía ejecutiva. Las 
partes se someten, para cualquier acción emergente del presente Convenio, a la 
competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Buenos Aires-. 

Constitución de Domicilio legal 
DÉCIMO TERCERO:  Los domicilios indicados en el encabezamiento se considerarán 
constituídos para todos los efectos legales judiciales o extrajudiciales de este Convenio, 
mientras no sean modificados expresamente mediante telegrama colacionado 'u otro 
medio fehaciente-. 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, en la siguiente fecha 	 -. 

28 SEP 2000 

MANUEL *OtWD$!. 
IikNUNS ØiNIQL?AL Lic. EDUARDO SANTIAGO 

Secretario de P0UUcaS Sociales 
Ministerio de Desarrollo Social 

y Medio Prnbiei'e 
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